
T 
AUMENTO DE CAPITAL, PROBAR ODA 

LFL O SLAZO PL CUNTHATO 50 0? 

CIAL Y REPORMMA DE ESTATU= 

106 DECO LS COMPANIA * EvU1l>- 

POS PEBADOS Bro e..- 

Cunatía Xx 11140,000,80,- 

sa la eluded de Qusyaquil, Capital de la  Psoevinecila 

del Guayss, kepdblios del TFauedar ,n las tres días - 

del muss de Meys de mil nevecientss setenta y nueve , 

anto mí, dectos Qustave TFulosní Ledesma , Abegads y 

Mataríis ¿si Cantán , «omperoaíó : el esfisr den Mijgsel 

A biulha y ar Amma , oasade, ejasmtiva, en mur eslidad - 

de Prenídento ” Equipos Pesades 5,4, " , enlidad que 

legitima on 01 pesbirmiemto , insacits , qué prosen- 

ta para e... imesroión ¡ wayaes de edad, jordano, entendio 

de «n onstelluna, capa pera «bligares y eonntrater, 

cen cdamicilis y residencia en santa oludad, » quien de 

sanseor sy f£éó; y, prueedienda ss. enmplia y eatara li- 

berted y bien inatruldo de la natusaless y resalta- 

den de este eoseritus»s póbliaas de Aumenta de Cuapí- 

tel, Prórrega del Please del Centrats SMseciíal y Refes- 

ea de Featatutos, pra o otergnuniento me presentó la 

Minuta py documentos siguientes + 6X Ñ OR NOT as 

R10O0J) Sírvaso autosrinas en e.l  Regíatss de  —Eserí- 

turas Públicesas a su enrgs una de sunuto de epi 

tal , prerregs éV01 plaso del centrate sescial y - 

Eoformas de «estatutos de una sociedad amnduins que - 

So renlina de seafermidad con lane siguisatoszs  elón-



soles 1 PRIMERA 3 IOTELVINIENTES ¿- Comparece 

sl cotorgemiento de esta escritura +1 señor Miguel 

Abuhayex Amer, en onlidad de FPresidento y repro» 

sentante legol de " EQUIPOS PESADOS Seña " , den 

bídamente sutorizado pes la Junta General de la 

míame , según consta del nombramiento inscrito y 

el Agta de Junta Cenesrsl que se sdjunta cons 

documents habilitante .- $8 E GUN Da (ANTECLDENTES 1 

an ) la sociaded "  EyluliI0S PESADOS S. Ao " y, 60 > 

eccastituyó con un copítal de ¡:iuscientes M11 Su= 

aras, mediante escritura pública autorizada por - 

el Notario Segundas de esta Cantén, «el veinte y 

dos de septiembre de mil noveciontos sesenta y - 

siete, e inscrita «el dícox 1 nueve de Octubre del 

mismo año en el Registro Hercantil de Gueyaquil¿b) Le 

referida sociedad esunentó su espits1 secinld de Descian. 

tos míl suoros a Un millén de sucres, medínoto es- 

crituro públicas autoriz,da por el Notario vuinte 

de «aete Cantén , el dies y sets de Junio de míl 

novecientos setenta y cinco, e ¿inscritn el pri 

mero de Agosto de mil neveciontos setrnta y cóín- 

co en «el Registro Mercantil de Guayaquil y e ).- 

La compañín sumentá ctra vez su cspítnl de Un 

milión de sueros » des mílicoes «quinientos mil 

Sucres, mediante escritura pública sutcrisada por 

el Notario doctor Gustavo Falennfí Ledesma, el vein- 

te y cuntro de Septiembre de mil noavecientses - 

sotenta y soja, e inscrita en el Reristro Mer -
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occatil el veinte y salas de “atubro de mil novegientes 

soton:» y seis ) d ; dla Junto General Ordinerta y 

de Aocioníatos de lo referiúa  ecnmps:la , en sesión 

dei dicos y Muuve — de linrzo de eatl novecientos 

setent y nueve  —, Xusolvid prorrogar el pass 

del contrato secioid y numeutrae el enpital de Un 

milión ecíento cuarento mil suores y representado pez 

descientos veinte y ochoa socienes, urdinezias y nenina- 

tivas de Cineo $11 sueros cada ula y 2 su ven 

£OLoUrmer los artículos couastos «quinto , sento , db 

  

    

    

     

  

cimo soxts , décimo sí tine de sue estatutos 

sociales, todó le cual consta del acta de Junto: General 

cuya copia /se ¿incorpuso pasa que fer ¡poste inte 

greapte ó esta esos iturt,- Tura 4 DECLARA» 

CIUNN. e. an ) Em considnración a» todo la expuese 

to en eslddid de  sesidento y sepresentante 

logad ve 6" r.nivOo odios  Sede”s decioró sumene 

tado «el enpit:ul social de da citada  — compañiós de 

va milién — cícate cuszeonta mil sueres npedíanto la 

omisión de Joscientes vcínto y 0cho nueves ao00Í8- 

pes ordinarios  —y nuesinativas de vínes mil  eucros 

coda una, las mienes «uo de encuentzsa integras 

mento suscritas y ¿<godes en su totalidad paste 

mediante le eopitoliuación de reservas  —facultati- 

vas y el seide Ooh  Bisacrorio » per les accíso 

nístos soriax MISU L ASUaAYal ANHAL ¿ de uecÍíona- 

lidad Jordan» «¿ue —susex Iba ciento ecalucuenta y 

una accienos oxdinerias Y Go0minativas de Sinecs
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ail eueres onda una, lo que equivolo a La sun de ateo 

cientes cincuenta y cines mii sueros «ue he sido pagh= 

Us en 84 totalidad, cossenpondiendo «¿etecientos eln- 

ouventa y ountro wuil cñente treínts y cince sueros 

veinte centavos a la paste prorcreisani al númoso 

de sus accíianeos en los reservas foculitntáivas ue 

so espitaiiuan y Oghocientos srsenta y cuntro eu- 

cres ochenta centavos «ue el seño: Miguel Abuhayas Ames 

entrega en efectiva para csmpietax el usnuto de 

su aporto, *l señor —SUTH ALEXNANSEL COULD SHORE AL, 

de uacionalidad e«atadounilense , que suseriba vrinte 

y Cuatro acciones exdiaarias y neniuestivas de 

cinco mí1l suores eaxaja unas, lo que eqyuivealo a de 

suma de <¿ienteo  veánte mil suexres «¡ue he síde 

pagada en su totalidad 005308 or ideado — Ciente días 

y seis uil esteciontos 9ns0 sueros tusrenta centa- 

vos a la porte pxaporcionel que por el námeto de sus 

“apciones tiene en cl monto de las regervas fsculta» 

tivas <ue so capitalizan y el salido ente «s Tfas 

mil c¿escientos ochenta y 0chs suores sosenta esutas 

voz les entrega en nunexzsrío el seior Coulter pora 

completar el monto de su eporte, señor  MIYR: 

ABUNAYARK —AMMAL, de ascienslidad  Joexcens, que Sis 

criba diles y ochs rociones ordinarias y sominotivas 

de Cános sil sucres anda una, le «ue equivele a le 

sumo de Nevents wil sucres que he side pocgnda en 

mm totalidad , correspondiendo Cchente y siete mil 

quándentos treínto> y tres sucres cincuenta y cincas
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contaves a le prrte pgroporcionni sil námesrc de sus 

04 
acciones en los xosorvoas focultativas «ue es capitas 

lisan y bos míl cuatrocientos sesenta y seda sueros 

cuarenta y cinco centavos «ue 01 seior Mitre 4buhayas 

Amas entroeg> en efectivo pane» completez el mento 

de su aporte y el eejloer 20 0"0:30 HAMZL SARGUIZ), 

¿e nnefoneliíded cocatoriasa y cue suscribe dies 4 

ocho nenienes eaxdinorios y noeminotivas de cines 

amld aueres codo unn, lo que equivale a lea suas 

de Novente 381 suertes que hs stuc pogsda. en eu 

tetalidad y cerresponciende «chents y nieta mill 

acuánlentos treinto tros sueres cincuente y » 

cinco centaves a la porte prnporcicari »1 aámero 

de sus acciones en las roessivas frecultativos cue 

ge cavitolican y ten ml cxatrocientes sceosenta y 

sois BUuores oenmmeronta y olncn casnteves que el 

80:00 CC ixiaaros Havzo ¿arquás , eotsoga en efestiva 

>=ra completar el mente de 1 aporte 51 01- psoler 

3 TO: AJAX >APADL, de noeciorriidad eomtoslana, 

ue susezdbe nueve eccionos ordinasias y neninstivas 

de Cinco mil sucree endo uns, Xlo ¡e equivwnlo a 

lo sumo de usarenato y cines mil euercs que han 

sido ¿aca es Su tutoiido:i correspondiendo Cusnszenta 

y Cuaire ill achocientos cchenta y nueve ' SUOTEOS 

pa la parte proyerscionsl al nímero de sus accienes 

ex Los resezvas fecult+tives ¡ue se capitalican 

y ¿iento 6nce sueres ue ul sezor Albesto mhik 

Sofadi entrega en efectávo ono completas olosents
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de su aporte y el señor 41.98. 0 . (1X N0NZOZY, de na    
cionelidod? e“ecunteriana, que susc 1ibe dos / acciones 

crdinorfcs y nominatives de “inco mil sueres codes unas 

la que equivale ») la sumr de Pies míl sueres «que 

ba sido  pogada en su totelídad corres on iicudo 

Cebo mil  nevecionton setenta y siete sueros cohege 

ta centavos a la perto preopecrciennl si námero 

de sus  — acciones en las resorvss £facultativas 

que se enpitolizan y Un mil vsinte y dee suerea 

vointo centevos uve el  setot Alberto ¿shiík Cargo 

z2d entrega en efcotivo ¡sn completar «el monte de 

su aporte ] el señor (ROBERT  HNANEO SALEM, de necis. 

palídad «cuntorianne, succribeo tros esociones oerdinso 

rías y nominitivas de GCínos e1l sueres cada uns , 

lo «que equivale n la sum: de (uince mil suezras que 

ke sides pagada en su totalidad ocozrrespanidendo 

unos mid doscientos voiute y dos sucerra vent: y cla» 

eo csuataevos a de corte propercion:l ai número 

de sue ascionos en lea Zoservos facultativas ue 

so capiítalican y i¡xcs mil setegiantos setentr: y siete 

suares setent. y cinco centavos us el solis: lg 

berte HHanze Salem entrega en afoctivo paga comple 

texy .elmonto de su aporte $ yo ul oseñor JOSE MH ÓNZE 

¡AicMy de uncienslidad ecustorisma, susoribe : 109 

neciones y ardinarias — y neminetivas ¿e Cinco mál 

sSuoros ends una —, lo que equivale e 15 sun» de 

guánes mil suertes «que ha sido paqada en su totalidad 

correspondiendo Once míl d¿escientes voiato y des
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sueros .veinto y cinco contsvos Aa ls pesto preepercia- 

nri sl andacro de — sus necien”» en las rOsaryns e; 
J 

cultativas gue se  cajitolíven y Tres uaulil estecion- 

tos setent» y siete . auores sotonto y cinco enano 

ftevos  — que el aeiier Jasá Hanse Salem entrega en 

efectivo para completas elomonte de su aporte . 

toz consigulente el otorgante deja constancia que 

todos los sasecctonistas hsn hecho  tizo de sy derecho 

de preferencia y hon susrcrítu ncclenos 08 propor» 

ción ni mento de las mismra «ue esda une tiene 

en la cempolila , praperción que fué detallada ae 

toriormente . bo)  eclerc ademfa prorrogado el plaso 

del controto sociol «en los térnminor constantes en 

ei (cta de vunts aroercl dol Cioz y Queva de Faruo 

de mil nevecientos setents y nueve (ue sosmpañe a 

la presente escritura.» €) Tembién se declararon 

seformádos — los astícules cuexto, uuinte , sente , 

dícimo sento y décimo só timo en les términos cone» 

tentes en el sete de Junta General (que se 

ecoaeña paran «sz copileda «an le mntrino. —*oCUMPNTOS 

IO TANTO escutoe esc:      

        

FA smombrenicate 

    
     de Presiviento de la Compañfa ¿UIPO: — PSADOS 

beRho"y y el dotan de Junta General del dicen y nueve 

de Jara «le mid novecientos seotent» y agueve y POS ¿> 

ho svtorización ctor sde por ci Miniz»terto de —Jaduseo 

trins , comercio e iptegrrción , mocdients Je ou 

los extranjeros intervinientes on esto . sumento
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de capitsl podemos participar en rl mismo.» Agrepue 

usted, señor Netarto 1.8 demfa cifdusulss de estio 

lo paso ds eosrecta volídes de estra escritura. - 

( firmado 1 roberto Pones Y, Abegnda Poberta Yanze 

Gnlem, Keristro número dos míl novwrnto y eche qe 

   

  

    

[ linste aquí la Minuta ¿e " En Gueyaausl, » Los 

dies d nueve días dal mos de Faryo de mál novecia 

petontei y nueves on cl leosl seciol de le compunda 

* HOLIPO-: PESADOS — Seoño”, ublendo en *1 kilémetro 

cinco 4d medio de 1 enstretera —Gunyoguil - rule , 

siendo la uña de la tagde su zeunid loa Junta 

General Ordinaria de accionistas de la misma 

con in» csncurrencia de 1des siguientes accionistas, 

soñoros 1 MIG: --ABUGAYAR AMAR, DUTBL ADUHAY>R 

AMARA O DETHO ALIXA PER CGELTAR SILELIL, CDUARDO 19NZE 

irc VIZ) —ALixETO  13U6IK SAFARI q SUBEETO AMAR 2018207 Ip 

HObB ETO  HANZE — úsbidMpo y JOSI CAZA cAacUMp. los des 

¡xámezos de nacionalidad Jordana, el torcoro de 

octonslidad estsccunidense y los demás de ancienalio 

drd etbummtoriann ,¿- coto sernido .l peter "1. seEDO 

¿RED GAL UE en eu o0olidad dn Gerentes Sescroteríso 

do lo Juntr y de ccnformidrd con lo «Vispueste en les 

uxtículos v¿oscientos ochenta y uno y doscientas 

ochents y soún e ls Ley de venpsiifes , procedió a 

constatar al ivoram yYreglomentarico y o formiler la 

liste de los »sintentes , establecienda aque se 

encuentran prosentes + +31. seño MIGUNEL  ARUGAYAR 

AFMARy preopleterío de trescientas treintr» y acts
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ancienes y el se Or MITR: -—ARUNAYAS). AMMAL), prepirtarie 

de treints y quove acísnes , el señor SETH Ale RANDER 06 

SGULT E SHARED, propietario dé cincuents — y des 

veciones, el señor ULA 5O HATO BARSUXE, propietario 

do treánta y mueve scofonon, el neñer ALMURTO DAKIK 

SACi35I, propletasio de vefnto nociones, el neñar 

ALBOÓH7O SAHZTE 0803Z06zl » prepisterto de estro sesiso 

pos y eL secñer EOBERTO HANZF. SALÍM, prepiotario de 

cinco acelanes y el — señor Josi HAN/E SALEM, prophe» 

tario des cínoo nocianes.-» Todes las reocfonos son 

ordínarlos —, ecmbtantivas y l£beraceos de Cánoo mil 

SUOres 0816 uns > En consecuencia sn e«eneogentía pre» 

sento dan  —totalídod de les: acoispistas (ue TOpresan» 

ten la totsiidad «¿e las cuinientas nocionsa de 

cinco mil sueres cada un” cue componen «ll  espítsl 

sucial de la cunmpañfr .- concurren además, los sole 

103 vtedcorios *rincipecil y cupientes los cunies 

hen sido jyersorri e individunimente  convoeendes según 

consta de Irsa engrtos eosrezcondientes fechades pe 

doce de tarza de sail neveciontos setenta y MuEvoe.- 

a40to smerulda — y tora veR que les acetenistes noep» 

ten por uúunsuimidrna — la os:cbención de la presente 

Jun t.- se pass a cocnBocex el objeto de ln presen» 

te Junto, el mismo cue se details » continuación: 

vrimero,- Consicernción a :rohteción y mocifitonción ¿el 

brianoo y del estado de cuentas de páxrdidas y 

ganancias — cosrrespendientes si ejercicto ecónemíce de 

sil nowrolentes TEA Sogundo .» Ceneci»



miento del informe del Comisario y Tercero .«- Cops- 

cimiento de la Memoria del 'resicente ) Cunsta.- 

¡lección —de lo: funcionoríon de ln Cempriña 5 

ulnte ,.» ¡lección e los Comiseriss  'ránoipol y Sue 

plente y Pextos» 'setdno de les ntílidades NIOVO= 

niontes ¿el año mil novocientss  — »etente y echo y) Sápo 

tímo.- vrórrogs del plawo del contrato social 3 

“OtBavbG.- Aumente de espitol sncinl de la: Cempañífa », 

formo de —ongo y suscripotón —de los acolones que 

se eniten con motivo dol punento «de onpítal 3 Fove- 

De» Reforma de los estatutos rucierles | yy, De 

Gímo .- Varias.» Una ven coonacido «el ebjeto de la 

remión —, los eccienistas le »resptan por unanimio 

dod y entrondo a continuación —» resciver esbre 

cava unas de dos puntos cobjotos de la presente 

Junto COeneral Universal de Accionistas .- ¡0ts seguis 

de el señor MIOU L ABU *YAk AMMAL) Prest:onte de 

lao eomprñifo y de esta Junto, prrcodió | day 

leotuso de su Mesmoría nanuel, asÍ como del ánfor- 

Ke de los ¡nomnisazios> y del Holance y estada 

de auyentas de pérdidas y grnancias del ejerciícis 

económico do 'miíl novecientos setent: y coches, estahblo- 

ciónciose del refesidóo baionos que las utilidades 

tbtenidns en el ejercicio económico del año mil 

noveciontos sotent:: y oche  —escilundes. a lo gano 

tidad de Un miilén tres mil «¿doscientos sueros 

clncuenteo y cinco Ccentavós , de la cuel boy ute sestal 

eli . uínce por elento de utilidades pora Los tebeo ja»
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dores de leo enjsesa, monte cue asciende €» lo sun 

te Clento cinceuen o al  cuntrocientos ochontr sueres 

foro centoves 3 y el dnmpuesto » 1n renta por 07 

escientos «dioz y slete mil trescientos setenta 

Y Uns  suares vlez centavos $ Por consiguiente la 

vntiláidea ueta de la compeuía dedueldes los rubsos 

avtrijoses ascioudes | da sm de Solscientes 

trefiovta y cínco mil trescientos cuonrento y ocho  sueres 

troduto y aiete centovos, cantidad. ce «dl Popl> 

dente de lo comp: A£s  aurgeré puse £ntezxror lan 

eno rvas facuitstivos de deis mismas, toda ves ¿ue 

las reservas —legnles — hen completado aía del mono 

to reyuerido por la Leye»  "uesto a ceonsidersción 

de los accionistas le” ¡runtos entertormonte tratas 

des y. ee e ¡robé por unanimidnd  toden elles, esto 

A do Fenouzis dal 'rcaliuionte y vi inormo de 

loca comisarios . el belenes — y estado de cuentas  — péro 

videos y (goenencias — «del ujorujcio econéímicas de mil 

nom ciontos sotonta y 0uho y el destino de 1as 

vtildidacos palo dae integren los reservas feculo 

tatives de  —1- compe ge: eo cernvoete nl cuento y sl 

aminto uato dei perdes del df. , tomo le palabre 

ed sector ¿<JABaiTa XA Ms Mia y manificeta ¿1 

es mu críterio 40 se  roticiunoe s der antíguos 

foncionorior de — do compila es sue puestes 3) 

per  enñcigui-nte so resucivo  — por unnimided ratifio 

osx al acer MEGU ,  AUUULYO.. AM) 60m ¿residente 

de la comprilfa , n loa eciores VLiUATSUO a NRZF salle
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ur y HITO ATÍA YA AMBAS Como Gerentos de 

la compañia 3 y, a los señores ALBETO PAMIK 

SAFADI Y GALO: FEEZ MORTOLA qomo Cemisarias 

Pringipeol y Suplente zeapectivsmento , En zxeferaenein 

ni sé, támo ¡unto dei ox.len del día, el ¿resi ento de 

la Junt. manifiesta la necesidad de «ue se anmplia 

el plazs de duzxación de la comprif> en trofinta núss 

aís contados desde la fegha de La inscripción «de la 

escritura de constitución de la compoñif»  , prrtícular 

yue s2 pre rueba por uaanimidad de votes de lan 

snoctonictas esreoirreptes a lo Junt: y sn. astableca 

que esta orérrege enpste en le referee de Les 

estatutos secinlos ¡te se tiene —royectada. :n 

cuabte srosieacta nl ectavo punto del objeto de la 

Juntos tomas ls palabrs el residente de la misas 

y eenciens ¿ue debida a da situación reotusl de les 

nosocios de la conpríifi: , los másmos que esti=1lovan 

cun: tiosos ¡invoxslocnes «¿ue reuulezen de respaldos sa 

bnso de préstamos boncuries y financiorosn , en nocesario 

sumentar el espital social de la compoufo para obtener 

mayor eyuda ccunóínica de las instituciones crediti- 

cias cor leo cual sugiere el ausento de cspital so 

cinml de lo comp«ñifo cn Un mílido ciento cuarenta mil 

sueros mís, Lo cual signifios «ue lo vompaiís nmnte 

su espital sucini a Tres milliones saiscientes cunron. 

to míl sucres .- ipdcho  sanvnorte de enpital de Ln 

milión ciento cenrent: mil »pueres polríe realizarse 

modiaote la espitrlización “e lors genorvaz facul»
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titdvas de la ermpeTÉ> cue sotunimenta ascienden es le 

sua «e Un miílión ciento veint» y dos mil doscientos 

voduts y efñn.o suoros y el esi0o esto os, Dies y 089 

siete mil notecioentos retent. y cinco suereas mediante 

PAIS Za eo nesorerido osx poxto de cade uno de ls. 

acolorfstas en y»ropoercidan nn la cantidad que le corras» 

ponda suscribir on el ruments de enpitnl per enpitril- 

znción de reserves focultatiívas. — ¡enpides de que 

enda nectontota expose «vu pqunto do viste al respeso 

to ¿ esta Junto  Oeveral se pronuncia por usesnimidad 

ens lo: siguiente» tóruioos + Se exsruebo ps; ausaale 

nidad Ue votos fo los acciontstsa el susenta del 

co. itol o secinl de » compañía e Trea millones solia» 

cientos cuarenta mil sueros esto en, —+n Un millón 

clento cuarenta uil eueros más, weviante lo emisión 

de descientan vointe y acho nusvas sceoñones ardina» 

xdss y noninatives de  cáinos mil suegros onds Una, paga= 

Ceras resiente eanitoldasnción e rerervass focultnti- 

vas de la compeiidn y ol ooeido mertinnte aporte en 

mrorarío per cada ono de lo: nuscriptoros 0n proper= 

ción lo omento qee le corresponda sureríbdz ,. En 

vista de de sutoric mente exvoeste se ¿ocedid a 

establo sor lo” motos y acolones 104 coda UNA de 

los peocionintas — susorábirís par sotívs — del nunente 

de espitul o rosueltas , reordánioso por consiguiente 4 

va el señor MIQU O: ADURAYAFR 2: 4340, suscerfba cientes clas 

enenta y una secfiones de cinco mil sueros cada unej 

ee 0d o sefiar 0. AO A FELICE O gasas
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vointe y ountro acciones de Cínoo mil aueres ecsda unef 

suo los seiogzos “ITA! ABUHAYAR y EGSPARDO HAaN¿E SALoUTIA 

suscriban dies y ocho acciones cada uns de ellen de 

einca míl suoerca enda unas que el señer ALSRTO 

GAHMEK CAPADT suiscrihe fueve —accianos de Cínco 

edil sueres cacn une y que los secogzes J 7 Mano, cacóM y 

HOBUETO uN SALON, ausoriben tres acelones csda uno 

de ellos e Uánco mil sueros anida uns $ y, ue 

ol  so0torx —CALBUETO DARIÍR GALLOS suebriba des 

acciones de cinco máld suerss oda uña .- Con 10 

evai quedarán suscritos — las ¡Jencientrs velnto y 

ochea acolones mativo de estao cumento de ospital en pro» 

porción a ins ccvlones jue tienen esdn una en la 

compoaidn — y que lu cosresparnden en las rasezvas 

feoultativas que se casvtitaldeon aclaríninse además 

¡ue el saldo de nde y sñate mil setecientos setantr 

/ y GÍnco sygeres debezrfÁ ser onbierto en sa propercis» 

nes correcsroncientes y en nunerarío poz coda une de 

lez accientitas a su debido tienpo . “empvecte »l 

noveno ¡puesto del orden dasldío y en concordancia 

cen el aumente de  cnpitsl scotdade también se 

apruebs per unonimidad de vetos lo reformo de los es- 

trtutor sociples sa todo cuanto fuezxe pertinente ro 

formarlo con rolación al nurento de onpital y suemnds 

en cuente resuecta 1 la <uración de les eargos 

de "sesicente y Gerentes — de la Comparñgs n fin 

de que duren coda uno de ellos cinco rios en el ejoro 

ciolo de sus funciones y Cfinalmento so gosruekve prorrogos
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a1 plaao de la comprñif en treánto afeo más centades 

Aa —paetáx de la feeba de dnse ipoción de la esosi- 

turo de constitución de in compañlo , Fa viste eQ 

lo expuesto s.e roferman los artículo: cuarta . 

uuánto, sexto, décima  sexte y dbcinmo séptimo de 

los estotutos socísnles , coyo tenor  s6rá el  si- 

tulente y  * ARTICULO — GUN: a PLAZO te Fld plaso 

ete curnción de la compoñís es de scseuta nfles, centedes 

Gendae da fecha de An:erfpción de le escritura 

o de constitución de 1» compriifa —, sán perjufcio de 

que pueda ser ampiilado 0 rostrinmido por reselución 

     
do la Junta vJeneral de Accionistoé, con sujeción 

y bey y sus estatutos "e YV ATICO “¡UINTO + 

El. CAPITOL “ncfal VA ampital social de ” E-UI1POS 

“sa DON SBeñho*, oscionde a la suma de Tros millones 

soiscientss custenta 11 suegros faprovontada per A 

sotocientas  veíinte y echo ncolenos, nemisstives y 

lLiboradas de cíinco míl eueres sodo unes .- Loto 

capitri  pueñe ser sumentade e dirminuldo por sreselue 

ción de la Juntr Genersl de Acoloni-ta «cerdo esa 

lr ley y esten estatutos ". 6". AETIÍ.CLO <ERFTO 6 TITYO 

  

LO. Dilo A CUBE e. La scuiones serán nuncradas del 

csrs uno el  sctecfentos  vointe y ocho y dobesén cane 

toner ino oxpureañfenes exigidss por ls Loy y dichas 

acciones deberían ester reprusentadas poz títulos 

Ge — soclones », puelende un solo título contener una 

e más — nociones y lor aiíxmer ue serán enítidos 

dentro. del plaso ldegol y daberán contener las expresnígo



  

  

y 

bos Oxigides por la Loy y estar soscrito pez el Pre- 

sidente y Gerent:: de lo  esmpoñifa,- 11 título de 

acción conviore a su legítimo propietaria la onlidad 

de saecionista y lo bobílits pera el ejercicio de 

los derechos «ue la Ley y eston entatutos lo reee 

0000 "e "  AHÍACULO DEGIHO 31LXTU + DEl PRESINENTE.* 

cd rxzesidente dursrí oñeco años «n ol «jercício de eus 

funciones pudienda ex reelegido inierinidimento ,- 

Pesempeñezá — el oeorgo hasta sor legal:we"nto resmplas» 

zedo , dobezá ser necosariamente necioniata y le c0n 

£rTesponia : us .. vresádir dos cesiones ús Junta 

gecorol de Acelonistes $ convoaonr a» sesión da «“fahs 

orgeniamo y susezibás —. conjuntamente ota el “ceratarío 

dues 46tos reupeativades Joe» juecsidbir conjubtas 

sente 00R unas «de los “esentos y, los títules de accie” 

Bu3 «ue 4ye «mátenp le. z .- ¿uprossatez juticial y 

extiro Jucicialmeont. e de compriilo y pudiende actuss 

a nombre de esta en la calebración y/o  «jecución 

de  —tesa cldaso de actos, sctividacos y conizetes 

que — core rpenas o al gire ordinario do lo: negoecias 

do la  compeitía sán necesidad de nutorizsción pre» 

vi: niguna, seáva —Lue 8xco ciones ¡peevistaos en 

estos sismos Gastatates $ GUTI e >irigás leo «de 

mániotrsción on venerol de la compuañifo , ejecutar 

los negocios de la másma y recnudar los yaloges que 

os deta se aueude y extoncor los rugibes — o finiqui- 

tos, pegar las  —deudna y cumplár 1ss ebligneisnos 

sociales , cslobraz contratos de nrrendumtentes de



, 

Y 
arrerdoiadontes de los - quípos y as q uimerin.s de la com” 

enñís y adauixtr previa auterización de la Junts Geng= 

ral de ¿eeionintes y bienen Ínmusbles y sel esme 10) 

rranvariuas 060 coónstitulzr +. elios higutocas s camieg. 

quiera 6 limitaciones dea iominilo y] agravar 00n prenda 

a cunl uleza 0tx0%  ¿rovoaenos ¿ previa anutosización 

de le Junto denexsli de acoioeniantoes » 108 oguíposn » 

sequinorías o putrimenios y on ssnexrol de la ecsmpas- 

sa q o oirer  Cireques oo os. usitbis ys Oooplr y anios: 

ivtras de camilo y ”»f£oectusx depl-itos menetazios un 

lee broca  lecuica q y, *: cenersi obligar au de 

cone afa en tida  qc:age de aciss sotivádacos y 08» 

trntos iacercotes 0 rrlecicñadez con el. giro de 

do  e*codedas: y sueros con das otiib cieaen y limito» 

cionenr el ac0ndaans AS A O des 

vcbligrcinnes divtedas por lia Jobte Groexal de 

Aécioni:tes y der en general cun:.Jlimiento de las 

cbiignociones —secelindas en ratos "estatuto: y en Ines le- 

yan eguRtor dana Fea Po a a DEA. SETIMO 7 

Li OL ds CONTO y br canos o ms Dorados y 

quienes dursrén cinco "usa en ol ejexrcicilo de 

sur funciones y pudlso lo sox reclepidas ¿niefinidamen= 

te .- iesenpacaríán sue cargos hast ser legsimente 

feemplrardbas 26 es necusnaio que perú pocolonistan 

de la  compriiísn y los csrres nde 1 UNO .- Cuspliz 

con los atribuciones y de oros que les seen sellalas 

¿des per Aa Junt: veneral de 'ccioniutas 0 por el 

Prosiiente de la compoñds 3 iio» Actuar en la
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versiones  « 
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de la Juntos General de *coleristss , convocar 

¿en tol erganisno y susnciábixz onnjuntamene 

orestuente ina corres. 

“= 1 $ vo dunts Cecersl de 

cnecribir conjuntereate osa el ze 

de accione 

use pcia 

cf A ¡DS 

2 

cel 

ce 

e dá 
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moda ; Mitre abulisyar amara» (Ú fizmado ; Soth Alexano 

der cultor  —herril.e íÍ fimaoce) roóunrdo liense Seaztquin.- 

io táismado ; Alberte <abáx osssid e 4 fírmado j e 

to Esnhik Cnrsozdos ( firmando ? ¿oberto Hsnue Slam, = 

¿ firmado ? JesÉ Panze Salem” ES fiel copla de 

su original que »e fue presentado y «ue dovelvÉ 

al dotuzranade ".- Gunyo:uuil, dios y nueve de Make 

zo de tvil novecientos setenta y nueva .- Señar 

¿00 e... AMIGO, ADBUUOYAR  AYMAI y Presidente .- De amis 

consideraciones + Cumplimos en inforver a» usted que 

lo Jente Gonorasl Ordánsria dea lo compriifle  ” EUIPOB 

os AA edo", en sesión ceiebroda el día de hey, 

tuve el sclezto de reriticsrdo «€ custad c0u0a Po 

A 1% de la compeñí:  , ¡or el perfoco de un síis 

segón consta da los estatutos sociales de la misa, 

6tercada en e«socritura pública el veánte y don de 

vojptiembre de adsl novecientos setaata y náete , 

aote 81 Noterdc doctor Jorze JanrR (su, e ipsesio 

tr ei diex y tueve de tvetubre deal mirmo añfe en 

“sl respectivo Hegisczo Mogcaiuitdd per do cual es 

constítuye usted en reprosantante legal, Judicial y 

extrajudícvinl de da comperiía , werún lo establecids 

es el artículo ¡¿Léeimo sexto ts los roatoridas este- 

tutos.» Ssiírenso Jex su neeptación a» contivusción 

del “sesente membre mieato y proceder e la inscripción 

del másico en el «egistro Meroentil de este Cantón. - 

¿Atentamente y l fircedo ) Mitxze Abuhoyar Ass Mitge 

Abylayos Amunra ( firmado 3 -ceardo dHanzo Ss, Eduarde



  

y 
Hanzo Serquizso A4conto el osnrzos.- Gurnyacuil, díex y 

nueve de “isr>o de mil novecientos netenta y nueve.- 

í fizrwoedo ) iguel Abuhayar Mos "iguel ;bubnyor AMMOr .- 

6 RTAIiCO € cue hoy Tue inscrito «ste Nombramiento 

a fajas seis mil cuatrocientos cverento y cinco númos 

20 aid cuetrocientos veinte 0usl iegisntro Nercuntád y 

anotado bejo elo núrero cinco míl uchenta y cinco 

del" hepestearios- Guayaquil, Harzo veinte y siete de 

mil novocientos setenta y MueVue» ¿1  Resxiotraaor 

Mercantile= ( tCirmado ] Hdcter *. AlcÍvar de,s abogndo 

iiBotor Higuerl a¡aloflvezr aundrades, ¡egistrocaor hercantíl 

del Cantén Gunya uíle= ( ltey un seliej"e= sen 00 

plosñ.> ¿1 presente contxito se  encuontks exooriode 

de tova clase de impuestos se¿Ún Decreto supieao 

número sotecientas treinte y tres de fecha veinte 

y cinco de Agosto de míl novecientes satents y 

cánco, ¡ublicsue en el begistre Uficiel uémero 

chocientes setenta y ocho ds Vocinte y nueve de 

“goaBta de mil novecientos suetrots y cánco .- Per 

tonto el secoz 0tergente ,) 6e rJatilicó en el cono 

tenduo de Lo Mánuta insozte 3 y» hebién. 

úele arefio yo» el hoterio y esta cuscilturs , en 

Nite voz y de rincipio a fin en pjprusencio del otog- 

gente y dete la s»probó y firmó en unidad de vote 

y conmiáro . Fui £éso (í firmado ; Me Abubryar des Hab» 

guel Abuieynt 2umates veds lóte. “Yeuiágs5Us> vode ixib, 

362030" KiG de la Cáno y “990 MOD Id Leda Te de 

Cfr. 10221b.= ( firmado ) Guatevo FalcoaÍ Lo... PRO-
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TOCOLIZACION LE RESOLUCION PAPIITDA POR LL MICEZ 

AL SIÑUK  MITIL —APLUAYAL AFA R|.«- SIAGOR  — ROTAKJO 8 SÍxo 

vease psotocolízar en cel Rogiístro de esoritures púe 

| 12 
blicas a su cargo, ls gesolución número ceso quíi- 

niopteos quince del Ministerio de Industrias  Ctmel- 

cío ». iIntegzxeción, mediante la cual se sutoráisa 

al soñor Mítze Abuhaeyar Asmsr de necionalidad Joer» 

dane parís Que ¿invierte con ei casactos de  ¿ínvez- 

stoniste nacional en la constitución , sumentos de 

capital, compra de acciones, pprticipaciones e dere» 

ebes de acciones constituídasn 9 por oonstituizrss 

en el Ecuador.- Atentamente .- ( £izrmndo ),- Roberto 

sano Se.-Abae iobesto lense 5ale:,.» kegíetro  Munmnesa 

dos mil noventas y echos» ++ SULUCION Humxo  0are 

quinientos quines + EL LIRLCTuado —KkGIONAL  ENCAHGA» 

PO. — DEL MHINISTPAIG bi ARNOUSTIIAS, CUMIRCIO E  1NTL* 

GHACION p ¿YN En LITURAL + EN USO de les facultades 

que le e«snfieren loan Secretos Supremos Números  se- 

tecientos achenta y nueve de once de «esptiembre 

de wild nevecientos setenta y cinco y mil eche= 

vientos setento y cínco de veinte y siete de - 

septiembre de ul novecientos setenta y sicate 3 ys 

VISTOS 01 Decreta Supremo Número novesientos seten- 

ts y 0udxstro , de treáinteo de Junio de mil novreciíon.e 

tos seteota y unto, reformado me: lante Lecreto  —5u- 

prero Rúners Nuvecienton=aA, de dies de noviembre de 

uíl nevecientos setenta y seis, ln declosucioóon —Nd= 

e0rO ceso trescientos nuevessetent. y eche.l do diar



+ 

_— 

y siete de noviembre de mil novecientos seton- 

ta y echo, efectuada por el señor MITRE JACOB ABUo 

HAYAR —AMPAR de nacionalidad jordana, la sclícitud 

y 1a decumentación correspendiente que reposa en 

los archivos de este Ministerío.- lesuolve + Autori- 

sar el  esciior Mitre Jacob Abuhayar Ammary, de na» 

cionslidad Jordana, xesidente en el FEousdor en for- 

toa legal, según le ha demestrado fehscientemente , 

poseedor de la Visa Inmigrante , otorgndas el treino 

ta y uno de enero de mil novecientos sesenta y 

des por el Cónsul del Leuador e]n ¿parís - Francia 

paIA que invierta , con el osracter de invessionis. 

te sacionsl y en la constitución , eumentos de  en- 

pital, compra de acciones y portlecipaciunes £. dere» 

chos de compañias consatituídas 8 por constituir> 

ñe en 281 Ecuador .- ti señor Mítxo Jecob Abuhayazr 

Aymar, que tendrá la enlidnd de ¿inversionista  —n4-. 

cional , conforme «el iégimen Común de  Tratemiento 

a los Capitales ¿ixtranjeros y sue tieformas, haré 

uso de la presente autorización — las veces que 

fuere necessrio pera lo eusl, en enda ocasión pro» 

sentará copín preoltecoelísada de — este kesolución, 

conferida  pox el RKetastio rúblico. cisponer que le 

preseote tesclución sen protocolizada en una de 

les Notarias Públicas del Pnís.- Comuniquese.- bado, 

en Gusyequil, a veinte id cuntro de noviembre de 

míl novecientos setanteo y eche .-( firmado jo“ "edxo 

Glas Víiejó.- Inge Pero Glas Viejd,.- GILIGBRCIA — De
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PERLOFTOCOLIZACION + A solícitud «del Ab. Rebesrte  Hanse 

bes Protocolizo en el jegistso de escrituras Públi- 

cas » mí cargo, la hesolución que nntecedo.- cura, o 

quály «cviombre treivta de mil novecientos setenta 

y echss-[ £firesdo j¡. Gustavo "elceni L.- Se protoca- 

lisó ante mí, sn dé «ce eliozconfiero entes primers 

copia certificada, ue sello y firmo zen lo uisaa (e 

chn de su protecoltznciór.-[( firmado ).»- Gustave Fal= 

conf i.s.- Hay un sellos.» PlUTOCOLIZACIÓN DE HKESGQw 

LUCIOR 0 XP DAGA O PORO Fi FINXPT,RIO Er  INDUSTHIAS, 

LOMRCTO E - TNTIQUACIOÓN (4  FaVa A  FaVor PL 3ka0k 

SETH ALEDMARIÍR  COULTIR  SHERKRILL.- StH0 NOTARIO 3 

£rvese pretocolizar en los Registros a su  cnige 

la reselución número cerc c¡uitizatos ocho del Minis. 

terio de Imiustriss, Comexcio e Integxación, nedian= 

te la eusld se eutorízas al señor syeth Alexander 

Coulter 5herzi11 pore qee ¿invierta como invoersieniso 

ta nacioensl «en la constitución, susentas de enpital, 

compra de acciones y participaciones 0 derochos de 

compaidas constituidas o sr constituirse en el - o 

¿e Tevador«» Atentamente. -[ firmeido je» hoberte Hanse S.- 

Abs Roberto ¡wante Salom.» —egistro Nóímero des mil 

nevente y Gober +. SOLUZICK SUPERO: CFKO — QUINIENTOS 

bi A LL. IA CIA. CIN TEORA EVLARMADO VEL  MINI91Ti > 

¿FO 4. INDUSTRIAS), —COMBRCIO E INTEGRACION, 23M ¿EL 

LITOKSL. Fa use de 1as facultades «ue le confia» 

zen les Pecretos Bupremos Niimeres setecientos echen= 

tas y tGueve de oncos de se;Ciembre de mil nove»



cientos setenta y cinco y máíl echecirentos setenta 

y veinco de veinte y slete de septiembre de mil 

novecientes setent.: y sicteos y, Vistos s1 iecreta 

Suprsas Kóúmero nevecienten setenta y cuatro, de - 

treinto de ¿unis de mil nsvecientos setentas y uns, 

reformado nmediante lecreto B3upremo Núrere novacion» 

tos»A, de dicz de noviembre de uil nevecioentes se- 

tenta y scis, da declaración númer»n cero tresci-atos 

sietas setenta y ochus. 1 de dies de novicabre de 

ail noveciantos setentas y ochs, efectuada por el 

soñor Setb Aloxander Coulter Sherril1 de naciona» 

lidad norteamericana, la solicitud y la decumenta» 

ción vosrespondiente que reposa en los archivos 

de este Ministerio.» ljesunolve 1 Autorizar al señor 

veth Alexender Coulterx sherri11 , de naclennlidsd 

norteamericana , residente «n el Fedor en forma 

legsl, según lo he desoatracio fehacientemente, pos 

-se6d0z de le Visa Immigrente , otergala el veinte 

y dos de Junio de mil nevoecientos cincuenta y 

tres por el líirector Cenersl de Inmigreción y 

Extrenjerín «del Ministerio «de Relaciones Exterioc- 

res en <¿uito para que invierta, con el caracter de 

  

inversionista nolensi, en las constitución ¿sumentos 

de ospital ¿compra de acciones, pexticipsciones 0 

derechos de compañilas constítuídos e per constítuaizo 

se +*n el f£euedor.» El aeñer Seth Aalexaendes Csule 

ter Sherrill, que tendrá la conlidad de inversioo 

niísta cecional, conformes e$1 Gégimen Común de Tra»
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tamiento a los Caeritales “xtrnanjeros y sus J0fo0f- 

:08, horá uso de la presente auterización les ve= 

cos que fuere “ecesario gofa de evualí , en esda 

14 
ocasión presentesrS eopia protocoliízada de esta 1090» 

tución, conferida por el Jiotario blico. Pisponex 

que le presente RHResclución sea protocolizada en 

ena do las Voetorios Públicos ¿Del o sísn.- Covunique» 

80. Cade, cn Cunvequíl, a veinte 4 uno de noviem» 

Ye de ¡111 arvecicentos setenta y 0-:ho0.-[ firmado ). 

Telxo Glas Viejtds= Ing. «dro Gins VieJó .- ¿1ILIG No 

cr Y SPOTOCOLIZACIO6O > 4 2 selfícitud del Abe hobek. 

to  ciense y protoecelizo en 01 registro de 1: soritue 

ros 'Ublicas, n mi  corgo, le hesoluición que antes 

Cp CDuoyagidd, Cieovienbre vv dute y dos de quil nove- 

cicutos setento y  tchos-: firmada ¡¿e.- Gustavo PFraleo- 

Lo ise ou protocoliszó uxite mf y en £é de sello, 

confieso osta  sesgundo cocán cortificada y ue  —s0- 

lic y fireo rn la miena echa de su protecoliza- 

ción.-[ firmado jo- Gustavo. Fslconi Le.” day un sello. 

"ROTOLOLTZACIÓON (PEO RESOLU TX CLICA — POR EL Mio 

IST AN 0? CICITL IAS, COPEC IO. £ ISTIGRACION A 

SUE a PIGUOCL Ana Yo pr Aula SEE: NisTAe 

pad cÍrvase rotaccoldzas en 01 fegistro de vscrio 

turas públicas a eu errgeo la :eselución Nóvcro 

cero  curtreocioenteos —troínt:> y siete del ,iractor 

erional ¿ipesrgedo del VMinisterio de Industrias, Co- 

wercio e Tuotegración, e el Litezrel, jue acompaño, 

sedisite du cuol se nutorizo pl señor Miguel Abu-



hayaz para que ¡weda invertir o. el ofs como inver» 
A 

sicoísta nacionsl,-Atentamentes»=A ruero del poti-iona» 
0 02 Me (KT A 

rió y como st abogndo.-(fixmade Joe Roberto Hante 5.» 

ábe Loberto Clange salem.-Fegistro Numero dos máíl no. 

vente y 00h.» RESOLUCION —NUMTPRO CNO. CUATROCIENTOS 

DMAINRTA Fo STCTL. El VEGCOTOR 320 IONAL 3] UCA EGADO PL 

MIVISTIRIO Po. TETESTO LA CCOO ECTO Do TITEGRACIONy UN TE 

LITO ALe= En uso de las freultsdes que le eonfie- 

ren los ¿secretos Supremos Númersva netecientes ochenta 

y nueve de once de septiembre de nm3il  noveciontos 

setenta y cáínco y mil echeciontes setenta y cines 

de veinte y siete de septiembre de mil novecton- 

tos setenta y vsietes y, Vástes el Decreto vupremo 

níúmore novecientos setentr y cuntra, de treinta de 

Junio de mil nevecientos setentas y 11107 16fo0rmdo 

mediante Decreto Supremo numero novecientos»A, de = 

diez de novierbre de mil novecientos setenta y sele, 

la dJdoclaración mímero cero d¿cscientos setenta y cua» 

tros. setenta. y  ocochc. T. de asels de octubre de tail 

novecientos sotonta y echo, efectuada per «el señor 

velah Miguel Abuhayer Armar de nscienalidad jordana, 

ln solicitud y ln dacumenteción erxrrospondiente que 

re:xosa en leon archivos de este Ministerio, lesuel- 

Ve + Autorizor «1 señor Selah Miguel  ihbuibayalx  AmiaX o, 

de nascionslídac jordana, residente on al Fouador en 

foras legal, según lo ha demostrado fehacientemente, 

pessedos de la Visa Insigrente, otoragnia el 2rámexo 

de septicubro de mil novecientos cíncaient»y y cuatro
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psr el Cónsul del Fousdor en veyrut para que ¿in.- 

vieta, on: el cexfoter de ivversteniísta nacionsl, er 

lo constitución )numentos de capital, cogpra de ac= 

15 
ciones, »varticipdociones o «derechos «de compañías constí- 

tulonsa e por constituirse <s el  Ecundar. El señor 

Salob Mingel  abuhaoyas Amar, oque terdrá leo galáidad 

de ¿inversionista nacionel, conforme 1 fefímen Común 

  

de Tratoatiento e dos  'scitslos xtranderos y sus 0» 

frrmas, boró uso de la prosente sutsrización loa va- 

cora que fuere necesaráo earn les eul, on csda oca. 

sión prosentarÁ co dv orotocolisada de esta hesolución, 

conferidas par 01 Notario "óblico. *"isponer que la 

presonte Nesolución sen protoacelisada en una de las 

notaríns *dblicas del Pafs,- comuniquess.- Dado,en 

Gusyaduál, a doce de octubre de mil novecientos se- 

tonta y ochos.» [ firmdos ).- >edro Glas Viejóé.- Ilngo 

Perro Glas Viejtés- VILO RUTA 0 PROTOGOLIZACIÓóN:. A 

solicitud del Abogado '“:nberto tianzo Xalem, protecolá-» 

so en el kegistro de iscritoeras Úúblioss, o mi opnrfo, 

le Resnlución ¡ue antecedos» Gunyaquil, Getubre des 

y sele de míl novocientes aotinta y 0:ho.-(firmedo)e 

Guetavo Faleeni 1...» Be rreotccalinó ante mig en 18 

de «lie, canfiere esta cuerts copia cartificsda ¿que 

selle y firmo en lo misma fech.» de pu  etortcamíone 

tos- [firm do )o.- Curtavo Falceni L..- Hey uan selle.- 

tnmendada y sugiere, sos,» Tentacdes de arrendamientos 

Se



etersó ante uí3 ov fe de ello, cunfiexo esta cuarta 

eccpia,selisda 1 firmado q la míiesre Techn de  smu 
S 

otorgomiente,- AS 

| 

DOY Ez Que tom nota al mergen de le matríy de fechas: 

dies y sels de Tunio de nf41l novecientos setente y cincos 

y veinte y cuatro de Septienbre de uil novecientos seten- 

ta y sois, dal aumento do Capital y zeforme de Estatutos 

que contiene la presente copia que autecede, y en la ua- 

trís original de la presente escritura, que por Resolu- 

ción minero: disz mil doscientos sesenta y seis, del se- 

for Intendente de Compañías, de fecha primero de Agosto 

de mil novecientos setenta y nueves, de que fué aprobada 

en todas sus partes y cláusulas pertinentes, - Guayaquil, 

pueva de Agosto de mil novecient setenta y nueve, - 

bo, 
/ 

e 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplio. 

miento de la Resolución No. 10.266, dictede por el Inten- 

dente de Compeñfes, el primero de Agosto del presente año, 

queda ¿necríta este Escritura, la misma que contiene el con 
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) 

trato de HUMNTO DI Car ITAL,  FEDREROGA DE PLAZO Y  RLFURMA 

DE —ESTETUTUS de "E: UITois PESIDIOES So Ae", 

de fojas 19.648 a 19.676, Número 6.673 del Registro Mer = 16 

     

    

cantil y enotada bejo el número 13.664 del Repertorine- 

Guayequil, diez i siete de fgosto de mil novecientos seten 

te 1 rueveses El Registrador “taaan 

PO GO ON MO Añouaió 5 US LE “LA 

Certifico:z que con fecha de hoy, se tomó nota 

de este Escritura sa fojes 10.049 del Registro Mercentil de 

ell novecientos ereente 4 suletez 12.67% del Registro Mercen 

t11 de mil novecientos setente 4 cincos y, a fojas 22.499 

del Registro Mercantil de mil novecientos setenta 1_ eele, 

1, diez 

      
   

   
    

al mergen de las respectivos inscripciones.  —G 

í% ediete de Agueto de 5) novecientos se Mueve.» El 

AY Registrador Mercantil.- AU 4 Le/ L 
me 

te » qe ... 

  

     
Los a o as 

Certificoz que con fecho de hoy, quede micivado 

el comprobente de afilisción a ls Cómere de Lomercio.- Gua      
   

   
yaguíl, diez i siete de Agosto de E novecientos setenta 

É 

1 nueve.= El Repistredor Mercentily<(_Á/ 

Lertifico: que con fecha de hoy, he archivado 

una copla sutíntica de este escritura, en cumplimiento de 

lo cdispuecto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

ce le Repítlica el 22 de foosto de 1.975, publicedo en



el Registro “ficial nímero 878 del 29 de /qgosto de 1.IÍ5am 
A 

Guayaquil, dez 1 elete de fgosto de mil novécientos/ se- 

  

tente 1 nmuevee= El Penistrador Mepfomkife=. yd 
. E 0 A 

00. : A e 

o ARORADO LISTE CUPUEL ALENAR ANDRADE 
Repisorior Mircoreil Y Cérten Guayaquil 

3
 

A
 > a
 

DOY FE: Que al margen de la matriz de fechs 22 de Se- 

tiembre de 1,967, tomé nota de la resolución 

N?2 10.266 de fecha 1 de Agosto de 1,979, me- 

diante la cual el señor Intendente de Compa- 

ñias aprobó el aumento de capital, prórroga 

de plazo y reforma de Estatutos constantes- 

en la presente.- Guayaquil, Agosto 21 de.. 
a 

1.979.- - EN / 

NOTAR 10 
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Señor Intendente de Compañías: 

Miguel Abuhayar Anmar, a nombre y en representación de la Compañía ''EQUI- 

POS PESADOS S.A., a Usted atentamente expongo y solicito: 

Acompaño cuatro copias certificadas de la Escritura Pública de aumento de 

capital, prórroga del plazo y reforma de Estatutos de la Compañía ''EQUIPOS 

PESADOS S.A.', a fin de que se digne: 

a) Dictar la correspondiente resolución aprobatoria del aumento de capital, 

prórroga del plazo y reforma de Estatutos de la Compañía; 

b) Ordenar la inscripción correspondiente en el Registro Mercantil; 

c) Ordenar la publicación del extracto correspondiente. 

Atentamente 

A ruego del peticionario, como su Abogado. 
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